
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION  No 2013-00333  ALVARO ERNESTO CALDERÓN HERNÁNDEZ 

contra  IVETH LILIANA CALDERON QUICENO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Tres (3) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Revisado el memorial que antecede, es de indicarle que su solicitud podrá 

ser atendida, a través de la presentación de una demanda de apoyo judicial, 

por conducto de apoderado judicial, conforme lo señala la Ley 1996 de 2019, 

esto en virtud a la derogación efectuada a la Ley 1306 de 2009. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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